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"2017. Año dE;I Cen�enario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unió os M=xic,:tnof' 

· . B1TÁCORA:·09/LUA0079/02/17
En atenc;ión a la soiidtud· ingresada a esta: Agencia Naciqqal.¡d,,e S�guridad lndu?trial y de 
Protección al Medlo Ambiente del Se"ttor Hídrocarbl:lros, e·n· lp ·sucesivo la·AGENCIA, el día 08 
de febrero de 20.l.7 y turnada para su atención a la Direcéióp. c;·en.eral de Gestión Come.rcial, 
adscrita a la Unidad 'de G�stión. Sup°ervislór, lnspecciór:i y V1grlancia Com r 

i_d_e represenfa,nte . l�gal del éstableclmlento 
 ÉSTAC:IÓN DE1SERVÍCIO E08009, co·n ublcación e AG
.EL ESPÍRITU, C.P. 423.90,Ml:JNl'CIPIO\��FAJAY,UCAN. ESTADO DE 

HIDAl::GO. en 10· suce.sivo el REGÜLÁDO, .tran'i:ita LiceiKÍa Amblental Única (LAU). Una vez 
ev�fq�da. la infofmaé,ó,n P

0

res:er1tada."-�- · . . . . . \ ":: ' 
\ "'· ' 

CONSID ERAN DO···"· 
l. Ql:.le esta Dire¿c:i'ón·.General de Gesti�n- Coni·�r�í�L�s ·�o��eténte p�(� revisar, evaluar

y r�sol11er sobre la UéenGia AmbientaLOnii:a sólicitada.por. el REGULADO, de:conformidad
co:,n Jo:.C:lispuesto' �.n_ l9s artfctl[osA f,raa:cJón �XXVII y 3·7'.:fr��d6r,,- x'VIII del ·.R�glamento
lnter.k�[ de la Agencia:N}cio'ríal, de Segufldad ln,99s.triªl'y �eYfrp;t�cción al Me'oici Amblente
del Se,ct�(Hldr.ocarbq.ros. · · � ·. . '�.-:.-, • . .,

.... ' ..-:.. - p ) • • - t ..,,,,.11. ..... � . .. 

11. Que el día'J)8 ó.e, febrero ,de .2017 se reci  L
;., � ;,� •'' ' • ,•, 

Ambiental !,!��jea. _par�. el estable.ci�ientoA
misma que fúe-:r'egistfada con número di{bit 9 /02/17.

...... �· .. ·:·:� .... ·;·; ,-..,.s 
. 

111. Que el REGULADO ... e.omple dor dós. r�Q!Jisitq;�- ·ne�_e:sar1gs?·Rá.ra el trámite de LICENCIA
AMBIENTAL ÚNICA; mismos CJ\Jé presentó e.entró d-e la.soliÓtud registrada con bitácora
09/LUA0079/02/17. . .,. :�.. ..
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L.1 Age,1cfa N�don�I de Sei;uriua� 1,,111,;1r1al v •J� µ:o,�r.�16,1 ,11 M�,1il1 Ambiem1� riel 5eccor Hidrocarburos tambkn utih1,1 el «OO;iirn1) 'A$,A' 
y IJ.s j),,l�tlr�� ··,,l'rn,'J d� '.i�g,,rl!.l�d. :ncrgi,1 v ,\mbicm�· t.'11110 uílrt� tic su idcntíd.1d iMtitv�io,1r.l 

I 

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre, domicilio, teléfono y correo 
electrónico de persona física, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
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Por lo tanto. con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley :Gene�al del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y ·3 7 fracción XVIII del .Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial· y de Protección al Medro Ambiente del Sector 
Hidrocarburos: 6. 16. 17 BIS apartado A) fra.�clón VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambierte- en· niater_ia de Pre.v.eridón .y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además· d1=r Acuer.do ·por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al ·diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única,. mediante uri tramite único; así como la .a:ctual!zadón de la información de 
emisiones: mediante una cédula.de operación anual, publicado el 11.de abril de 19 9 7. así como 
las demás di�posiciones que resulten ap!iq1bles. es�a Direc_�ión G"eneral de Gestión Comercial, 

''./, R E'S U EL V E 
. 

•. 

PRIMERO!- Tener por�- ,cumplidos los. r�qui�itos técnicos y l_�gale-s; presentados 
REGULADO para tri;imitar y obtener la Lic;e�cia An,biental Única.

por el 

SEGUNDO.- OTORGAR al'REGULADQ._la. . , .. 

LiCENCIA AMBIENTAL ÚNICA NQ LAU-ÁSEA/1514.:.201-i 

La presen�e Licem;:ia' Ambientª-1 'Única queda sujet.a· al <;umplimie�t9 .de las siguientes 

l. 

.. :.: 
...� C· O N D' 1 C l ·O. N A N T E S 

- ....... 
"· ; 

. la, licencia arTii ara el funcionamientd I operació_n dei' �sta!J!edmiento. d�nominado . 
E0.8009 con�t1hicación en LOTE ÁGRÍCOLA 

NO. 2:3"59. COL0NIA EL ESPÍRITU, C.P. 42390'. 'ACFAJAYUCAN·, ESTADO DE 
HIDALG<;l·que se dedica a la comercialización de gasoli'ná'y die?.ef::.�oñ· una capacidad 
lnstalad:a.désuministroanual de 5.029 metros cúbicos Pernex-°M�gna·,'1,s41 metros 
cúbicos ·p��-�x'. F?r��rnium y 1,565 (T)�tros cúbkos de Perne�il?ié:s�[-JÍ'establecimient_o 
cuenta para sü·b.R�raci9r con las instalaciones descr.it�s �r.i_ la Tabla 1 del presente. 

-· 1 t· �-! 
.. . � . . -. 

' . � .. ;t . ,/
Tabla 1:Jns_talacion_es. ü� forman:r2arte· dete:stabl cimiento _ 

!l".1,;.m_��-t.::E_ .í!'I', �m-
·': ' :,s.!" • • •·• r . 1f; ',; ;�·�-ij ·. J ·•. 1 • i �!T· . . 1 • t . 1.¡

Tanque de Pem�agna. -·---1�--· S_Q¡Q_OO .
.. 
·. litros_ -·-·j

! Tangue de Pemex Premium -·----�- 1 -·· 40 ,000 j litros 
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Me!chor Ocampo No 469. Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguí?I Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. 
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L,1 Ag�11ti� N,1tionc11 de Sr:gl,rí�ad tnduwb: v G'i Pr;n�cc,,111 ,1 M�d10 .\m11,�me del S�cwr H1tlrcc.vburos t�rnbi,k, utili,,1 el iltrónb10 ··p.SEA • 
y las pafahrü!i 1•A,��ri:i� d::: ;(';.:111'\�!��: :1�!;"::;,1 ·: ;.\r.:1,r:•;,tf' Cl)mtJ ¡,.,n.� �tt: :!V l:lN•dtJ.iU inutit1.1cio1,;I 

Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
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"2017. Afio del Centenario de la Prornulgaci6n de !;1 Constitudón Politic.i de los Estados Unidos lv1exicanos·· . 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación 
de quejas en forma .justifi�ada y' re-iterada o 19. ocurrenda de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacioQales. podrá ser sancionado por ·part,e de la AGENCIA, de 
conformidad C':)í-l las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- Notificar 

lng. Cario� Salvador' de Regules Rui;z-F�ñes.� Director Ejecutivo de la' ASEA. 
• Bi61. Ulists· C_a.rdona. Torres.- Jefe de Unidad de,Gest,ón lndusrrfal

BríACORA: "o'i:itLUA0079/02./l 7 
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L,, Agc11cia Nn,io11<1I de ·seguri�.d lndustri�I y Uri Prntcctió,1 al Medí� An·':•7�:, ;!d ,��tor Hic!ro[Jrburo, tambi�n ut1hz.1 el acrónimo· ASEA' 
y In$ pahbra, "A,;en,ia dt 5c;:.'llridad. ,né;¡¡i,1 •¡ Ari,1::,-1¡•' t ;111J 1Mr � :.e ;v identlda� in�tltvtio;1�I 

Nombre de persona física, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.




